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Ciudad de México, a 12 de marzo de 2019. 

 
Asunto: Tesis y Jurisprudencias de enero y febrero de 2019. 

 
 
Por medio de la  presente se hacen de su conocimiento la selección de tesis aisladas y jurisprudencias 
emitidas por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa y Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
relacionadas con la materia aduanera y comercio exterior que pueden serles de utilidad en la defensa 
de sus asuntos, publicadas en la revista digital del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y en el 
Semanario Judicial de la Federación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondientes a 
los meses de enero y febrero de 2019,  cuyos rubros son los que a continuación se mencionan y están 
disponibles para su consulta en la página de la CLAA en la siguiente dirección electrónica 
http://www.claa.org.mx/circulares-claa/jurisprudencias-relevantes-en-materia-de-comercio-
exterior/2019.html esta herramienta cuenta con un buscador que le facilitará la localización por 
palabra.  
 
  

TESIS Y JURISPRUDENCIAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 

*Sin dato relevante en la materia en estos meses 
 

 
TESIS Y JURISPRUDENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

 
 

1. VIII-J-1aS-61. COMPETENCIA ORIGINARIA EN MATERIA DE TRATADOS INTERNACIONALES EN MATERIA DE 
COMERCIO EXTERIOR DE LAS SECCIONES DE LA SALA SUPERIOR. SE SURTE CUANDO NO EXISTAN SALAS 
REGIONALES ESPECIALIZADAS COMPETENTES POR TERRITORIO QUE PUEDAN RESOLVER EN DEFINITIVA. 

2. VIII-J-1aS-60. VALORACIÓN DE MERCANCÍAS EN ADUANA. LA AUTORIDAD SE ENCUENTRA CONSTREÑIDA A 
EXPRESAR LOS FUNDAMENTOS Y MOTIVOS POR LOS CUALES CONSIDERÓ PERTINENTE IMPLEMENTAR ALGÚN 
MÉTODO DE VALORACIÓN DE MERCANCÍAS.  

3. VIII-P-2aS-397. ACTA CIRCUNSTANCIADA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY ADUANERA.- SU 
LEVANTAMIENTO DEBE EFECTUARSE EN PRESENCIA DEL INTERESADO. 

4. VIII-P-1aS-497. IMPROCEDENCIA DE LA DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR. RESULTA LEGAL LA DECLARADA EN UNA 
RESOLUCIÓN DETERMINANTE. 
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5. VIII-P-1aS-500. IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN. DEBE APLICARSE TRATO ARANCELARIO PREFERENCIAL SI 

SE ACREDITA EN EL JUICIO QUE LA MERCANCÍA ES ORIGINARIA DE LOS PAÍSES A LOS QUE MÉXICO LO OTORGA, 
AUN CUANDO LA CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DETERMINADA POR LA AUTORIDAD SEA DISTINTA A LA 
MANIFESTADA EN EL PEDIMENTO DE IMPORTACIÓN DEFINITIVA O EL DE RECTIFICACIÓN, SI TODAS GOZAN DEL 
MISMO RÉGIMEN PREFERENCIAL. 

6. VIII-P-1aS-506. ORDENES DE VISITA.- SU ILEGALIDAD PRODUCE LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN 
EMITIDA COMO CONSECUENCIA DE SU EJECUCIÓN. 

7. VIII-P-1aS-489. NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS EN MATERIA FISCAL. NO ES LEGALMENTE EXIGIBLE LA PRÁCTICA DE 
UN CITATORIO PREVIO, COMO ELEMENTO DE VALIDEZ. INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 118/2015 
(10a.). 

8. VIII-P-2aS-398. IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN. LA VALORACIÓN DE VEHÍCULOS USADOS DEBE 
EFECTUARSE TOMANDO EN CUENTA TAMBIÉN EL ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VII DEL 
ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994. 

9. VIII-P-1aS-512. RECARGOS. EN LA LIQUIDACIÓN DEBE DETALLARSE EL PROCEDIMIENTO MATEMÁTICO SEGUIDO 
PARA EL CÁLCULO DE LA TASA CORRESPONDIENTE DE. 

10. VIII-P-1aS-487. SALAS ESPECIALIZADAS EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR. SU COMPETENCIA TERRITORIAL 
DEBE FIJARSE ATENDIENDO AL DOMICILIO FISCAL DEL DEMANDANTE. 

11. VIII-P-1aS-514. SOLICITUD PARA VERIFICAR LA AUTENTICIDAD DE LAS FACTURAS COMERCIALES Y CERTIFICADOS 
DE ORIGEN DE LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS A TERRITORIO NACIONAL, CONFORME AL PLAN ESTRATÉGICO 
BILATERAL Y EL ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, SOBRE ASISTENCIA MUTUA, ES LEGAL. 

12. VIII-P-1aS-509. ÚLTIMA ACTA PARCIAL DE VISITA. NO ES UN ACTO DE MOLESTIA EQUIPARABLE AL OFICIO DE 
OBSERVACIONES QUE REQUIERA ESTAR FUNDADO Y MOTIVADO. 

13. VIII-P-SS-301. VALOR AGREGADO. LA SAL QUE NO TIENE COMO FIN EL CONSUMO HUMANO, NO SE CONSIDERA 
ALIMENTO PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 2-A, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO. 

14. VIII-P-1aS-513. VISITA DOMICILIARIA. LA OMISIÓN POR PARTE DE LA AUTORIDAD FISCALIZADORA DE ACUDIR AL 
DOMICILIO FISCAL DE LA CONTRIBUYENTE VISITADA EN EL PLAZO DE SEIS DÍAS ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53, 
INCISO B) DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO VULNERA LA ESFERA JURÍDICA DEL CONTRIBUYENTE 
AUDITADO. 

15. VIII-J-2aS-60. AGENTES ADUANALES.- SU REPRESENTACIÓN LEGAL. 

16. VIII-J-2aS-58. IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN.- POR REGLA GENERAL LAS MERCANCÍAS ORIGINARIAS DE 
AMÉRICA DEL NORTE IMPORTADAS A TERRITORIO NACIONAL A PARTIR DEL 1° DE ENERO DE 2003, SE 
ENCUENTRAN EXENTAS DEL PAGO DEL. 
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17. VIII-J-2aS-66. VEHÍCULOS USADOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. CUANDO DEBE DECRETARSE LA NULIDAD POR 

FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN ARANCELARIA, COTIZACIÓN Y AVALÚO EN EL 
PROCEDIMIENTO ADUANERO. 

18. VIII-J-2aS-64. VISITA DOMICILIARIA. EN LA ÚLTIMA ACTA PARCIAL DEBEN DARSE A CONOCER AL CONTRIBUYENTE 
TODOS LOS HECHOS U OMISIONES DETECTADOS DURANTE AQUELLA Y QUE PUEDAN ENTRAÑAR INCUMPLIMIENTO 
DE LAS DISPOSICIONES FISCALES. 

19. VIII-P-2aS-407. IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN. ALCANCES DEL CAPÍTULO 24 DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS 
GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN RELATIVO AL TABACO Y SUCEDÁNEOS DEL TABACO 
ELABORADOS Y DE SUS NOTAS EXPLICATIVAS. 

20. VIII-P-1aS-519. ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 5 DEL CONVENIO ENTRE EL 
GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA PARA 
EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN E IMPEDIR LA EVASIÓN FISCAL. 

21. VIII-P-2aS-412. MERCANCÍA IMPORTADA QUE PASÓ A PROPIEDAD DEL FISCO FEDERAL.- DEBE ORDENARSE SU 
DEVOLUCIÓN AL DECLARARSE LA NULIDAD DE LA DETERMINACIÓN QUE LA MOTIVÓ. 

22. VIII-P-1aS-541. MULTAS. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 75, FRACCIÓN V DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN.-  

23. VIII-P-1aS-529. NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. LA NEGATIVA DE UN TERCERO PARA RECIBIR EL CITATORIO PREVIO 
O LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA, NO ACTUALIZA LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 134 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

24. VIII-P-1aS-517. OPERACIONES INEXISTENTES. LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE DEL CRÉDITO FISCAL QUE DERIVA 
DE UNA VISITA DOMICILIARIA, NO REQUIERE DE LA FUNDAMENTACIÓN DEL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. 

25. VIII-P-1aS-520. ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA.- NO ES NECESARIO QUE SE FUNDAMENTE EN EL ARTÍCULO 17 
FRACCIONES X Y XV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA AL REFERIRSE A 
LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD PARA REVISAR DICTÁMENES DE ESTADOS FINANCIEROS.  

26. VIII-P-1aS-542. ORDEN DE VISITA, EL HECHO DE QUE EN ELLA NO SE PRECISEN LAS MEDIDAS NO ARANCELARIAS Y 
LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS QUE SERÁN OBJETO DE REVISIÓN, NO LA TORNA GENÉRICA. 

27. VIII-P-SS-312. REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE SIRVA DE SOPORTE A LA ACTIVIDAD 
VULNERABLE, ASÍ COMO AQUELLA QUE IDENTIFIQUE A LOS CLIENTES Y USUARIOS. PARA CONSIDERAR 
DEBIDAMENTE FUNDADA LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD TRIBUTARIA PARA REALIZARLO, BASTA QUE EN LA 
ORDEN RESPECTIVA SE INVOQUE EL ARTÍCULO 42 FRACCIÓN V, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 



CIRCULAR INFORMATIVA No. 024 
CIR_GJN_MCBL_024.19 

 
28. VIII-P-1aS-530. RESULTA ILEGAL LA NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS, CUANDO NO SE DAN LOS SUPUESTOS DEL 

ARTÍCULO 134, FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

29. VIII-P-2aS-410. VISITA DOMICILIARIA. CUANDO EL PERIODO SUJETO A REVISIÓN INCLUYA EL PERIODO FISCALIZADO 
EN UNA VISITA ANTERIOR, LA AUTORIDAD FISCALIZADORA DEBE MOTIVAR LA ORDEN RESPECTIVA EN HECHOS 
DIFERENTES. 

30. VIII-P-2aS-408. VISITA DOMICILIARIA.- LA AUTORIDAD PUEDE EFECTUAR MUESTREOS DE MERCANCÍAS.  

31. VIII-P-1aS-544. VISITA DOMICILIARIA. LA OMISIÓN POR PARTE DE LA AUTORIDAD FISCALIZADORA DE ACUDIR AL 
DOMICILIO FISCAL DE LA CONTRIBUYENTE VISITADA EN EL PLAZO DE SEIS DÍAS ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53, 
INCISO B) DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO VULNERA LA ESFERA JURÍDICA DEL CONTRIBUYENTE 
AUDITADO. 

 
Cualquier duda o comentario como siempre quedo a sus órdenes, así como para la recepción de 
sugerencias o retroalimentación que puedan servir para la mejora respecto a dicha herramienta. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el desarrollo de sus 
actividades, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario la Gerencia Jurídico Normativa 
de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 
 
 
 
Atentamente 

 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 

mailto:juridico@claa.org.mx


 

TESIS Y JURISPRUDENCIAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y 
DELTRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN MATERIA DE 

COMERCIO EXTERIOR DE ENERO Y FEBRERO DE 2018. 
 

 

TESIS Y JURISPRUDENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 
 

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

 
 

VIII-J-1aS-61 
COMPETENCIA ORIGINARIA EN MATERIA DE TRATADOS INTERNACIONALES EN MATERIA DE COMERCIO 
EXTERIOR DE LAS SECCIONES DE LA SALA SUPERIOR. SE SURTE CUANDO NO EXISTAN SALAS REGIONALES 

ESPECIALIZADAS COMPETENTES POR TERRITORIO QUE PUEDAN RESOLVER EN DEFINITIVA.- El artículo 23 
fracción IV, incisos a), b), y c), del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
establece la existencia de la Primera, Segunda y Tercera Salas Especializadas en Materia de Comercio Exterior, 
disponiendo que tendrán competencia material para tramitar y resolver entre otros juicios, los que se 
promuevan contra resoluciones definitivas y actos que se funden en un tratado o acuerdo internacional en 
materia comercial, suscrito por México, o cuando el demandante haga valer como concepto de impugnación que 
no se haya aplicado en su favor o se aplicó indebidamente dicho tratado o acuerdo internacional. De igual forma, 
de dicho numeral se advierte que la sede y competencia territorial de las aludidas Salas Especializadas, 
corresponde respectivamente por lo que hace a la Primera de ellas a la Ciudad de México, limitando su 
competencia por territorio a las Entidades Federativas de Aguascalientes, Colima, Distrito Federal (hoy Ciudad 
de México) Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, Puebla, 
Querétaro, San Luis Potosí y Tlaxcala; en tanto que por lo que se refiere a la Segunda de dichas Salas, establece 
su sede en el Municipio de San Pedro Garza García, en el Estado de Nuevo León, disponiendo que su competencia 
territorial corresponde a los Estados de Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas y Zacatecas; por último establece que 
la Tercera Sala Especializada en mención tiene su sede en la Ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, con competencia limitada a los Estados de Campeche, Tabasco y Veracruz de Ignacio de la 
Llave. Por tanto, dada la limitación territorial establecida para las Salas Especializadas en Materia de Comercio 
Exterior, y en términos de la competencia material que conforme a la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa tienen las Secciones de la Sala Superior, si en un juicio se controvierte una resolución relacionada 
con las materias referidas o se aduce la aplicación desfavorable o indebida de un tratado o acuerdo internacional, 
en una entidad federativa que no se encuentre comprendida en las previamente citadas, la competencia 
originaria para resolver en definitiva dichos juicios continúa siendo de las Secciones de la Sala Superior del 
aludido Tribunal. 

 
(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S1-27/2018) 



 

PRECEDENTES: 
VIII-P-1aS-273. Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2478/16-01-01-7/2150/17-S1-02-03.- Resuelto por la 
Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 7 de septiembre 
de 2017, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretario: Lic. 
Juan Pablo Garduño Venegas.  (Tesis aprobada en sesión de 5 de diciembre de 2017) R.T.F.J.A. Octava Época. 
Año III. No. 18. Enero 2018 p. 387;  VIII-P-1aS-397 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 339/17-02-01-
9/942/18-S1-01-03.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 7 de agosto de 2018, por mayoría de 4 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrado 
Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretario: Lic. Roberto Alonso Carrillo Granados. (Tesis aprobada en 
sesión de 7 de agosto de 2018) R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 26. Septiembre 2018. p. 159; VIII-P-1aS-
413 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1404/17-01-01-5/1540/18-S1-04-03.- Resuelto por la Primera 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 14 de agosto de 2018, 
por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael Anzures Uribe.- Secretario: Lic. Eduardo Rivera 
Delgado.(Tesis aprobada en sesión de 14 de agosto de 2018)R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 27. Octubre 
2018. p. 335; VIII-P-1aS-414 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3308/17-04-01-3/1164/18-S1-04-03.- 
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 
21 de agosto de 2018, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael Anzures Uribe.- Secretario: 
Lic. Eduardo Rivera Delgado (Tesis aprobada en sesión de 21 de agosto de 2018) R.T.F.J.A. Octava Época. Año 
III. No. 27. Octubre 2018. p. 335; VIII-P-1aS-415 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3517/17-04-01-
6/1688/18-S1-02-03.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 25 de septiembre de 2018, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: 
Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Brenda Virginia Alarcón Antonio. 
(Tesis aprobada en sesión de 25 de septiembre de 2018)R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 27. Octubre 2018. 
p. 335; Así lo acordó la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la 
sesión privada celebrada el día 4 de diciembre de dos mil dieciocho.- Firman, el Magistrado JULIÁN ALFONSO 
OLIVAS UGALDE, Presidente de la Primera Sección, ante la Licenciada Teresa Isabel Téllez Martínez, Secretaria 
Adjunta de Acuerdos de la Primera Sección, quien da fe. 
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LEY ADUANERA 
 

VIII-J-1aS-60 

VALORACIÓN DE MERCANCÍAS EN ADUANA. LA AUTORIDAD SE ENCUENTRA CONSTREÑIDA A 
EXPRESAR LOS FUNDAMENTOS Y MOTIVOS POR LOS CUALES CONSIDERÓ PERTINENTE 
IMPLEMENTAR ALGÚN MÉTODO DE VALORACIÓN DE MERCANCÍAS.- De una interpretación armónica 
de los artículos 64, 71, 73 y 78, de la Ley Aduanera, se advierte que cuando el valor en aduana de las 
mercancías no pueda determinarse conforme al valor de transacción de las mismas, la autoridad 
aduanera deberá determinar dicho valor conforme a los métodos consistentes en: I) valor de 
transacción de mercancías idénticas, II) valor de transacción de mercancías similares, III) valor de precio 



 

unitario de venta, y IV) valor reconstruido de las mercancías importadas; métodos que aplicará en orden 
sucesivo y por exclusión; y, si una vez aplicado dicho procedimiento, la autoridad aduanera concluye 
que no pudo determinar el valor de las mercancías, esta procederá a aplicar nuevamente los métodos 
referidos en orden sucesivo y por exclusión con mayor flexibilidad, o bien, conforme a los criterios 
razonados y compatibles con los principios y disposiciones legales sobre la base de datos; ahora bien, 
si una vez seguido el procedimiento anterior, la autoridad demandada omite señalar el método que 
aplicó, para efecto de determinar el valor de las mercancías en aduanas, esta incurriría en una 
ilegalidad; en virtud, de que dejaría al particular en un estado de incertidumbre jurídica, ya que este 
desconocería los fundamentos y motivos por los que la autoridad aduanera implementó un método de 
valoración de mercancías determinado, y no algún otro; violentando de esta forma, principios básicos 
como lo son el de legalidad y seguridad jurídica. 

 
(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S1-26/2018) 

PRECEDENTES: 
VII-P-1aS-1409 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 14/26036-01-02-01-04-OT/1752/15-S1-02-03.- Resuelto por la 
Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 8 de diciembre de 
2015, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Brenda Virginia 
Alarcón Antonio. (Tesis aprobada en sesión de 18 de agosto de 2016) R.T.F.J.A. Octava Época. Año I. No. 2. Septiembre 2016. 
p. 368;  VIII-P-1aS-46 Cumplimiento de Ejecutoria relativo al Juicio Contencioso Administrativo Núm. 389/15-01-02-
3/1638/16-S1-05-04.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en 
sesión de 18 de octubre de 2016, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Julián Alfonso Olivas Ugalde.- 
Secretaria: Lic. Teresa Isabel Téllez Martínez. (Tesis aprobada en sesión de 18 de octubre de 2016) R.T.F.J.A. Octava Época. 
Año I. No. 4. Noviembre 2016. p. 360; VIII-P-1aS-47 Cumplimiento de Ejecutoria relativo al Juicio Contencioso Administrativo 
Núm. 14/26036-01-02-01-04-OT/1752/15- S1-02-03.- Resuelto por la Primera Sección de Sala Superior del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, en sesión de 18 de octubre de 2016, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: 
Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Brenda Virginia Alarcón Antonio. (Tesis aprobada en sesión de 18 de octubre de 
2016)R.T.F.J.A. Octava Época. Año I. No. 4. Noviembre 2016. p. 360; VIII-P-1aS-256 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 
2475/15-04-01-8-OT/578/16-S1-03-03.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 9 de noviembre de 2017, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael 
Estrada Sámano.- Secretaria: Lic. Alma Rosa Navarro Godínez. (Tesis aprobada en sesión de 9 de noviembre de 2017) 
R.T.F.J.A. Octava Época. Año II. No. 17. Diciembre 2017. p. 283; VIII-P-1aS-434 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 
256/17-EC2-01-7/1150/18-S1-05-04.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 6 de septiembre de 2018, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Julián 
Alfonso Olivas Ugalde.- Secretario: Lic. Roberto Carlos Ayala Martínez. 
(Tesis aprobada en sesión de 6 de septiembre de 2018) R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 27. Octubre 2018. p. 378; Así lo 
acordó la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la sesión privada celebrada 
el día 4 de diciembre de dos mil dieciocho.- Firman, el Magistrado JULIÁN ALFONSO OLIVAS UGALDE, Presidente de la 
Primera Sección, ante la Licenciada Teresa Isabel Téllez Martínez, Secretaria Adjunta de Acuerdos de la Primera Sección, 
quien da fe. 
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LEY ADUANERA 
 

VIII-P-2aS-397 
 
ACTA CIRCUNSTANCIADA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY ADUANERA.- SU LEVANTAMIENTO DEBE 
EFECTUARSE EN PRESENCIA DEL INTERESADO.- En el artículo 46 de la Ley Aduanera, vigente en 1999, se 
establece que deben hacerse constar en acta circunstanciada las irregularidades de que tenga conocimiento la 
autoridad al efectuar el reconocimiento aduanero. Asimismo, del diverso artículo 150, de la Ley en cita, se 
desprende que el levantamiento del acta de referencia, además de ser un trámite legal obligatorio para la 
autoridad aduanera, posibilita una defensa adecuada para el particular, por lo que dicha acta debe ser levantada 
en su presencia, entregándosele una copia, a efecto de que haga valer sus defensas, estableciéndose asimismo, 
en el precepto señalado, que el contribuyente tiene el derecho de designar testigos y señalar domicilio para oír 
y recibir notificaciones, además de que la autoridad está obligada a dar a conocer al interesado que cuenta con 
un plazo de diez días para ofrecer las pruebas y alegatos que a su derecho convengan, lo que, evidentemente, 
no puede ser realizado si no es con la presencia del contribuyente, máxime que el objetivo que se persigue con 
tal procedimiento, es precisamente otorgar al particular la oportunidad para ejercer su derecho de audiencia. 
 
 
PRECEDENTES: 
V-P-2aS-143 Juicio No. 1029/00-04-01-1/165/01-S2-07-01.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 27 de septiembre de 2001, por unanimidad 
de 4 votos a favor.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secretario: Lic. Rafael García Morales. (Tesis 
aprobada en sesión de 29 de octubre de 2001) R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año II. No. 17. Mayo 2002. p. 138; VII-
P-2aS-995Juicio Contencioso Administrativo Núm. 25019/14-17-01-1/417/15-S2-07-03.- Resuelto por la Segunda 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 11 de febrero de 
2016, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. 
José Antonio Rivera Vargas. (Tesis aprobada en sesión de 11 de febrero de 2016) R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año 
VI. No. 60. Julio 2016. p. 284; REITERACIÓN QUE SE PUBLICA; VIII-P-2aS-397 Juicio Contencioso Administrativo 
Núm. 2146/17-02-01-9/1654/18-S2-06-03.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 30 de octubre de 2018, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretario: Lic. Galdino Orozco Parejas. (Tesis aprobada en 
sesión de 30 de octubre de 2018) 
 
R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 30. Enero 2019. p. 647 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 



 

VIII-P-1aS-497 

IMPROCEDENCIA DE LA DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR. RESULTA LEGAL LA DECLARADA EN UNA 
RESOLUCIÓN DETERMINANTE.- Si la autoridad demandada, una vez ejercidas sus facultades de 
comprobación al contribuyente, llega a la determinación que no resultaba procedente la devolución de 
un saldo a favor que efectuó al contribuyente auditado, derivado de la presentación de una declaración 
de impuestos, la misma se encuentra ajustada a derecho, sin la necesidad de interponer juicio de 
lesividad en contra de la devolución efectuada; ello en razón de que el décimo quinto párrafo del 
artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, deja a salvo las facultades de comprobación de la 
autoridad, a fin de verificar la procedencia de dicha devolución; por tanto, si derivado de la revisión de 
las obligaciones tributarias a que está afecto el contribuyente, llega a la conclusión que no procedía la 
devolución de saldo a favor solicitado en su declaración de impuestos, resulta válido que en la 
resolución definitiva derivada de sus facultades de comprobación, realice la declaratoria de 
improcedencia de la devolución de saldo a favor que efectuó con anterioridad. 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 14/21198-13-01-02-05-OT/336/17-S1-01-04.- Resuelto por la Primera Sección de la 
Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 4 de octubre de 2018, por unanimidad de 5 votos 
a favor.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretario: Lic. Samuel Mithzael Chávez Marroquín. 

(Tesis aprobada en sesión de 30 de octubre de 2018) R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 30. Enero 2019. p. 540 
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VIII-P-1aS-500 

IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN. DEBE APLICARSE TRATO ARANCELARIO PREFERENCIAL SI SE 
ACREDITA EN EL JUICIO QUE LA MERCANCÍA ES ORIGINARIA DE LOS PAÍSES A LOS QUE MÉXICO LO 
OTORGA, AUN CUANDO LA CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DETERMINADA POR LA AUTORIDAD SEA 
DISTINTA A LA MANIFESTADA EN EL PEDIMENTO DE IMPORTACIÓN DEFINITIVA O EL DE 
RECTIFICACIÓN, SI TODAS GOZAN DEL MISMO RÉGIMEN PREFERENCIAL.- El artículo 302 del Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte, estableció que, salvo disposición en contrario, cada una de las 
Partes eliminaría progresivamente sus aranceles aduaneros sobre bienes originarios, en concordancia 
con sus listas de desgravación incluidas en el Anexo 302.2 de dicho Tratado, por lo que, en congruencia 
con lo anterior, el Titular del Ejecutivo Federal publicó en el Diario Oficial de la Federación de 31 de 
diciembre de 2002, el "Decreto por el que se establece la Tasa Aplicable durante 2003, del Impuesto 
General de Importación", para las mercancías originarias de América del Norte, cuyo artículo 1° dispuso, 



 

que todas aquellas mercancías que no estuvieran expresamente contempladas en dicho Decreto se 
encontrarían libres de arancel a partir del día 1° de enero de 2003. En ese sentido, el hecho de que la 
autoridad determine que la mercancía importada debe clasificarse en una fracción arancelaria diversa 
a la manifestada en el pedimento de importación definitiva, no es motivo suficiente para negar el trato 
arancelario preferencial, si tanto la nueva fracción arancelaria como la mencionada en el pedimento de 
importación definitiva o en el de rectificación, gozan de un arancel preferencial de conformidad con lo 
establecido en el citado Decreto. En tal virtud, si con el certificado de origen válido y la factura 
respectiva, se demuestra en el juicio contencioso administrativo que la citada mercancía, al momento 
de su importación definitiva, es originaria de los Estados Unidos de América es inconcuso que la 
autoridad se encuentra obligada a reconocer ese origen y a otorgar el trato arancelario preferencial 
solicitado, pues no puede existir omisión del impuesto general de importación respecto de mercancías 
que se encuentran exentas de su pago y de las cuales se acreditó con los documentos idóneos que son 
originarias del territorio de alguna de las Partes signantes del Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte. Lo anterior tiene su razón, en primer lugar, porque la finalidad de los Tratados de Libre 
Comercio es la eliminación de obstáculos al comercio y facilitar la circulación transfronteriza de bienes 
y servicios entre los territorios de las partes, así como crear procedimientos eficaces para la aplicación 
y cumplimiento de los propios tratados, y, en segundo lugar, porque para que una autoridad aduanera 
pueda inaplicar una preferencia arancelaria a la mercancía importada, debe demostrar necesariamente 
que no se cumplen con las reglas de origen previstas en el Tratado antes referido. 

PRECEDENTES: 
VII-P-1aS-104 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5698/08-17-03-3/2091/08-S1-05-03.- Resuelto por la Primera Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 8 de noviembre de 2011, por 
unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Ángel Chávez Ramírez.- Secretaria: Lic. Sara Rocha Mata. (Tesis 
aprobada en sesión de 29 de noviembre de 2011) R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 7. Febrero 2012. p. 314; VII-P-1aS-
537 Cumplimiento de Ejecutoria Núm. 1569/11-03-01-4/572/12-S1-05-03.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 7 de marzo de 2013, por unanimidad de 5 votos 
a favor.- Magistrado Ponente: Guillermo Domínguez Belloc.- Secretaria: Lic. Hortensia García Salgado. (Tesis aprobada en 
sesión de 7 de marzo de 2013) R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año III. No. 21. Abril 2013. p. 305; VIII-P-1aS-389  Juicio 
Contencioso Administrativo Núm. 23/17-01-01-6/363/18-S1-05-03.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 3 de julio de 2018, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado 
Ponente: Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Secretaria: Lic. Mitzi Palacios Galván. (Tesis aprobada en sesión de 3 de julio de 2018) 
R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 25. Agosto 2018. p. 128 REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: VIII-P-1aS-500 Juicio 
Contencioso Administrativo Núm. 1942/17-01-01-4/442/18-S1-01-03.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 30 de octubre de 2018, por unanimidad de 4 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretaria: Lic. Diana Berenice Hernández Vera. (Tesis aprobada en 
sesión de 30 de octubre de 2018) 

R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 30. Enero 2019. p. 611 
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VIII-P-1aS-506 

ORDENES DE VISITA.- SU ILEGALIDAD PRODUCE LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN 
EMITIDA COMO CONSECUENCIA DE SU EJECUCIÓN.- Si la orden de visita se declara ilegal por 
contravenir lo dispuesto en el artículo 16 constitucional y 38 fracción III del Código Fiscal de la 
Federación, la resolución que se base en los hechos y omisiones conocidos durante la ejecución, debe 
declararse nula en forma lisa y llana, toda vez que al ser ilegal el acto primigenio que autoriza la 
actuación de los visitadores, vicia todo lo actuado y por lo mismo, no tiene valor legal como motivación 
de lo resuelto. 

 
 
PRECEDENTES: 
SS-314 Juicio Atrayente No. 315/10946/92.- Resuelto en sesión de 23 de septiembre de 1993, por unanimidad 
de 7 votos.- Magistrada Ponente: Ma. Guadalupe Aguirre Soria.- Secretario: Lic. Avelino Toscano Toscano. SS-
369 Juicio Atrayente No. 292/93/(2)/730/93-II.- Resuelto en sesión de 2 de agosto de 1994, por unanimidad de 6 
votos.- Magistrada Ponente: Margarita Aguirre de Arriaga.- Secretaria: Lic. María del Carmen Cano Palomera. III-
PS-I-19 Juicio de Nulidad No. 100(14)/140/95/1168/94.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del 
Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 1° de marzo de 1996, por unanimidad de 5 votos.- Magistrada 
Ponente: Margarita Aguirre de Arriaga.- Secretaria: Lic. Rosana E. de la Peña Adame. 
(Tesis aprobada en sesión del 1° de marzo de 1996) R.T.F.F. Tercera Epoca. Año IX. No. 99. Marzo 1996. p. 22 
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: VIII-P-1aS-506 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1905/17-17-05-
3/1687/18-S1-05-04.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 20 de noviembre de 2018, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: 
Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Secretario: Lic. Marco Antonio Palacios Ornelas. (Tesis aprobada en sesión de 20 
de noviembre de 2018) 

 
R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 30. Enero 2019. p. 625 
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VIII-P-1aS-489 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS EN MATERIA FISCAL. NO ES LEGALMENTE EXIGIBLE LA PRÁCTICA DE 
UN CITATORIO PREVIO, COMO ELEMENTO DE VALIDEZ. INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 118/2015 (10a.).- Para efectuar una notificación por estrados en términos de la fracción III del 
artículo 134 del Código Fiscal de la Federación, no es legalmente exigible la práctica de un citatorio 
previo, como elemento de validez, siempre y cuando existan elementos probatorios que generen 
certeza que el contribuyente buscado no se encuentra en su domicilio fiscal de manera definitiva. Ahora 
bien, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al emitir la jurisprudencia 2a./J. 
118/2015 (10a.) determinó que en los casos en que existan datos de prueba para considerar que la 
persona buscada no se encuentra en su domicilio fiscal por circunstancias accidentales, temporales y 
de transitoriedad, debe mediar un citatorio previo a ordenar la notificación por estrados, esto, con el 
fin de tener certeza sobre la localización de la persona buscada; dicha determinación fue así, toda vez 
que los supuestos que dieron origen a la jurisprudencia de mérito versaban sobre situaciones en donde 
las personas buscadas no se encontraban en su domicilio fiscal de manera temporal. En ese orden de 
ideas, la diligencia de un citatorio previo a ordenar la notificación por estrados únicamente será exigible 
cuando existan elementos de convicción de los cuales se pueda advertir que las circunstancias por las 
que el contribuyente buscado no se encuentra en su domicilio fiscal atienden a hechos temporales. Por 
el contrario, si existe certeza que la persona buscada ya no se encuentra en el domicilio fiscal de manera 
definitiva por así advertirse de diversos elementos probatorios, no será legalmente exigible la práctica 
de un citatorio previo a la notificación por estrados como elemento de validez, pues al existir certeza 
que no se encontrará al buscado aun con la entrega de un citatorio, su levantamiento sería ocioso. 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5065/17-17-14-4/1246/18-S1-02-04.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 2 de agosto de 2018, por unanimidad de 5 votos a 
favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Brenda Virginia Alarcón Antonio. 
(Tesis aprobada en sesión de 30 de octubre de 2018) 

 
 
R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 30. Enero 2019. p. 305 
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VIII-P-2aS-398 

IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN. LA VALORACIÓN DE VEHÍCULOS USADOS DEBE EFECTUARSE 
TOMANDO EN CUENTA TAMBIÉN EL ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VII DEL 
ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994.- En términos del último 
párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, la base gravable, respecto a vehículos usados, deberá 
calcularse tomando en cuenta la cantidad que resulte de aplicar al valor de un vehículo nuevo -de 
equivalentes características y del año en que se realizó la importación-, una disminución del 30% por el 
primer año anterior y del 10% por cada año subsecuente. Lo anterior es acorde a lo señalado en el 
Estudio de Caso 1.1, referente al trato aplicable a los vehículos de motor usados del Comité Técnico de 
Valoración de Aduanas (Recopilación Valoración en Aduana, Acuerdo de la Organización Mundial de 
Comercios y Textos del Comité Técnico de Valoración de Aduanas, Organización Mundial de Aduanas, 
3ra. Edición, Marzo, 2014. Est. 1.1/1.): "[...] 19. El valor en aduana podría basarse, por ejemplo, en el 
precio realmente pagado o por pagar por el vehículo. En tal caso, las mercancías deberán valorarse 
teniendo en cuenta su estado en el momento de la valoración. Por consiguiente, el precio deberá ser 
ajustado para tener en cuenta la depreciación basada en la antigüedad o en el grado de utilización 
desde la compra [...]". En ese contexto, en términos del punto 2, incisos a) y c) del artículo 7 de ese 
Tratado Internacional, la base gravable no puede basarse, entre otros, en el precio de venta en el país 
de importación de mercancías producidas en dicho país ni en el precio de mercancías en el mercado 
nacional del país exportador. Por tal motivo, no es válido que la autoridad tome como referencia el 
precio de venta de un vehículo nuevo vendido en territorio nacional, pues en términos de ese Tratado 
Internacional debe considerar el valor de un auto nuevo con "características equivalentes", vendido 
para la exportación, destinado al territorio nacional e importado en el mismo momento o en un 
momento aproximado. Finalmente, lo expuesto es acorde al referido Estudio de Caso 1.1: 23. "[...] Sin 
embargo, el artículo 7, párrafo 2 a) prohíbe la aplicación de este método a los vehículos producidos en 
el país de importación (en la medida en que puedan estar sujetos a derechos en el momento de una 
reimportación eventual) [...]"; y 6. "[...] Ahora bien, sí prohíbe que el valor en aduana, determinado 
según el artículo 7, se base en otros valores derivados de ventas en el mercado nacional del país 
exportador. Así, el artículo 7.2 c) prohibirá, por ejemplo, que el valor en aduana se base en precios de 
mercado vigentes en el país exportador o en el precio al que el vendedor ofrece las mercancías a otros 
compradores en el mercado nacional del país de exportación [...]". 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 132/18-04-01-3-OT/1586/18-S2-07-03.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 20 de noviembre de 2018, por unanimidad de 5 votos 
a favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Juan Carlos Perea Rodríguez.  (Tesis aprobada 
en sesión de 4 de diciembre de 2018) 

R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 30. Enero 2019. p. 650 
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VIII-P-1aS-512 

RECARGOS. EN LA LIQUIDACIÓN DEBE DETALLARSE EL PROCEDIMIENTO MATEMÁTICO SEGUIDO 
PARA EL CÁLCULO DE LA TASA CORRESPONDIENTE DE.- El artículo 21 del Código Fiscal de la 
Federación, prevé el procedimiento a seguir para la determinación de recargos, mismo que dispone 
que deberán pagarse recargos por concepto de indemnización al fisco federal por la falta de pago 
oportuno, los cuales se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los aprovechamientos 
actualizados, la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año para cada uno de los meses 
transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o aprovechamiento de que se trate, 
asimismo que la tasa de recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de 
incrementar en 50% a la que mediante Ley fije anualmente el Congreso de la Unión y que los recargos 
se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día en que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe, por su parte el artículo 8 de la Ley de Ingresos de la Federación, vigente en 
2006, 2007, 2008, 2009, 2010 y 2011, prevé que en los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales se causarán recargos al 0.75% mensual sobre los saldos insolutos, en consecuencia, si la 
autoridad aplica el incremento del 50% a la tasa del 0.75% referida, así debe plasmarlo en la resolución 
liquidatoria, es decir, debe detallar el procedimiento matemático seguido para su cálculo, sin que sea 
necesario que la autoridad desarrolle las operaciones aritméticas correspondientes. 

 
PRECEDENTE: 
VIII-P-1aS-110 Cumplimiento de Ejecutoria relativo al Juicio Contencioso Administrativo Núm. 14/25287-20-01-02-02-
OT/940/15-S1-04-04.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en 
sesión de 19 de enero de 2017, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael Anzures Uribe.- Secretaria: 
Lic. Elva Marcela Vivar Rodríguez. (Tesis aprobada en sesión de 9 de febrero de 2017) R.T.F.J.A. Octava Época. Año II. No. 8. 
Marzo 2017. p. 39 REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: VIII-P-1aS-512 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 532/17-16-01-
6/1307/18-S1-05-04.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en 
sesión de 27 de noviembre de 2018, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Julián Alfonso Olivas Ugalde.- 
Secretaria: Lic. Beatríz Rodríguez Figueroa.  (Tesis aprobada en sesión de 27 de noviembre de 2018) 

R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 30. Enero 2019. p. 639 
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VIII-P-1aS-487 

SALAS ESPECIALIZADAS EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR. SU COMPETENCIA TERRITORIAL DEBE 
FIJARSE ATENDIENDO AL DOMICILIO FISCAL DEL DEMANDANTE.- Conforme a lo previsto en el artículo 
34 primer párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, se tiene que por 
regla general, las Salas Regionales Ordinarias de este Tribunal conocerán de los juicios por razón de 
territorio, atendiendo al lugar donde se encuentre el domicilio fiscal del demandante. No obstante, de 
una interpretación histórica, sistemática y funcional del citado precepto, junto con los artículos 6, 28, 
29 y 30 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, se colige que la expresión 
"Salas Regionales Ordinarias" referida en los citados preceptos legales, abarca también a las Salas 
Especializadas en Materia de Comercio Exterior. Por tanto, al resolver los incidentes de incompetencia 
por razón de territorio que versen sobre comercio exterior, la competencia de las Salas Especializadas 
aludidas, deberá fijarse atendiendo al domicilio fiscal del demandante. 

Incidente de Incompetencia por Razón de Territorio Núm. 271/17-EC2-01-9/1783/17-S1-02-06.- Resuelto por la Primera 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 31 de mayo de 2018, por unanimidad 
de 4 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Ana Patricia López López.  (Tesis 
aprobada en sesión de 30 de octubre de 2018)  

R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 30. Enero 2019. p. 248 

 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
DE AMÉRICA DEL NORTE 

 

VIII-P-1aS-514 

SOLICITUD PARA VERIFICAR LA AUTENTICIDAD DE LAS FACTURAS COMERCIALES Y CERTIFICADOS DE 
ORIGEN DE LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS A TERRITORIO NACIONAL, CONFORME AL PLAN 
ESTRATÉGICO BILATERAL Y EL ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, SOBRE ASISTENCIA MUTUA, ES LEGAL.- La 
solicitud para verificar la autenticidad de las facturas comerciales y certificados de origen de las 
mercancías importadas a territorio nacional, realizada por la autoridad aduanera al amparo del Plan 
Estratégico Bilateral de 13 de agosto de 2007 y el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América, sobre Asistencia Mutua entre sus 
Administraciones de Aduanas, resulta legal; toda vez, que el inciso c) del artículo 506 (1) del Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte, establece la facultad de la autoridad aduanera para efectuar otro 
procedimiento de verificación de origen diverso a los establecidos en los incisos a) y b) del referido 



 

artículo; es decir, que la autoridad aduanera además de poder verificar el origen de las mercancías 
importadas, mediante cuestionarios dirigidos al proveedor o productor y visitas de verificación en las 
instalaciones del exportador o productor; cuenta también con la facultad de realizar la verificación de 
origen, mediante cualquier otro procedimiento acordado por las partes. 

 
PRECEDENTE: 
VII-P-1aS-1085. Juicio Contencioso Administrativo Núm. 19163/13-17-11-2/928/14-S1-02-03.- Resuelto por la Primera 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 24 de junio de 2014, por 
unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Beatríz Rodríguez Figueroa. 
(Tesis aprobada en sesión de 13 de noviembre de 2014) R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año V. No. 42. Enero 2015. p. 168;  
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: VIII-P-1aS-514 Cumplimiento de Ejecutoria dictado en el Juicio Contencioso Administrativo 
Núm. 1755/15-04-01-6-OT/1636/16-S1-03-03.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en sesión de 29 de noviembre de 2018, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: 
Rafael Estrada Sámano.- Secretaria: Lic. Emma Aguilar Orihuela.  (Tesis aprobada en sesión de 29 de noviembre de 2018) 

R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 30. Enero 2019. p. 645 
 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 

VIII-P-1aS-509 

ÚLTIMA ACTA PARCIAL DE VISITA. NO ES UN ACTO DE MOLESTIA EQUIPARABLE AL OFICIO DE 
OBSERVACIONES QUE REQUIERA ESTAR FUNDADO Y MOTIVADO.- De la interpretación sistemática 
practicada a los artículos 42, fracciones II y III, 44, 46 y 48 del Código Fiscal de la Federación, se 
desprende que, tratándose de la revisión de gabinete, el oficio de observaciones emitido con motivo 
de la misma, constituye un acto de molestia que constriñe al contribuyente a desvirtuar los hechos ahí 
consignados, o bien, a corregir totalmente su situación fiscal conforme a lo asentado, so pena de que 
se emita una resolución determinante de créditos fiscales a su cargo, razón por la cual el particular 
revisado, a partir de que tiene conocimiento de dicho oficio, debe desvirtuar los fundamentos y motivos 
de ese acto, a fin de acreditar que sí cumplió con sus obligaciones tributarias, pues de otra forma la 
autoridad fiscalizadora emitirá una resolución en la que le finque sendos créditos fiscales; por el 
contrario, tratándose de visita domiciliaria, si bien los hechos y omisiones no desvirtuados que se hagan 
constar en la última acta parcial se tienen por consentidos, ello no conlleva necesariamente a la emisión 
de un crédito fiscal, pues estos habrán de ser materia de análisis previo por la autoridad fiscalizadora, 
quien en uso de sus facultades podrá o no emitir una resolución liquidatoria, de ahí que la última acta 
parcial de visita no requiere estar fundada y motivada para su validez, al no ser por sí mismo, un acto 
de molestia que afecte la esfera jurídica del contribuyente. 



 

 
 
PRECEDENTES: 
VIII-P-1aS-79 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 874/15-08-01-1/674/16-S1-02-04.- Resuelto por la Primera Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 9 de agosto de 2016, por unanimidad de 5 
votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Ana Patricia López López. (Tesis aprobada 
en sesión de 26 de enero de 2017) R.T.F.J.A. Octava Época. Año II. No. 7. Febrero 2017. p. 294; VIII-P-1aS-378 Juicio 
Contencioso Administrativo Núm. 14/8693-07-01-02-05-OT/3919/17-S1-03-04.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 12 de junio de 2018, por unanimidad de 5 votos a 
favor.- Magistrado Ponente: Rafael Estrada Sámano.- Secretaria: Lic. Alma Rosa Navarro Godínez. (Tesis aprobada en sesión 
de 12 de junio de 2018) R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 24. Julio 2018. p. 347;  VIII-P-1aS-422 Juicio Contencioso 
Administrativo Núm. 70/17-04-01-6/1300/18-S1-03-04.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 21 de agosto de 2018, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado 
Ponente: Rafael Estrada Sámano.- Secretaria: Lic. Alma Rosa Navarro Godínez. (Tesis aprobada en sesión de 21 de agosto 
de 2018) R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 27. Octubre 2018. p. 350; REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: VIII-P-1aS-509 Juicio 
Contencioso Administrativo Núm. 1519/16-18-01-8/4018/17-S1-05-04.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 27 de noviembre de 2018, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Secretaria: Lic. Beatríz Rodríguez Figueroa. (Tesis aprobada en sesión de 
27 de noviembre de 2018);  

R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 30. Enero 2019. p. 633  

 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
 

VIII-P-SS-301 

VALOR AGREGADO. LA SAL QUE NO TIENE COMO FIN EL CONSUMO HUMANO, NO SE CONSIDERA 
ALIMENTO PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 2-A, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO.- El artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, dispone que la enajenación de 
medicinas de patente y los productos destinados a la alimentación, se encuentran sujetos a la tasa del 
0% de tal impuesto, salvo las excepciones que en el mismo dispositivo se señalan. Ahora, conforme a 
la Real Academia Española, se entiende por sal al cloruro sódico, de sabor propio, muy soluble en agua, 
que se emplea para sazonar y conservar alimentos, que puede extraerse del agua de mar y también de 
la corteza terrestre. En esa tesitura, de la interpretación de lo establecido en el precepto legal, así como 
en la definición de la sal, se tiene que no se trata de un alimento, sino de un insumo que se utiliza en la 
producción de alimentos; en consecuencia, no está sujeta a la aplicación de la tasa del 0%. Además de 
que la Ley del Impuesto al Valor Agregado, no ha considerado a la sal como un alimento, pues desde la 
Ley de referencia, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1978, en el 



 

artículo 9, establecía en forma genérica que no se pagaría el impuesto en la enajenación de los bienes, 
entre los que se mencionaba la sal, en la fracción VII, siendo que en reformas posteriores se eliminó a 
la sal para ser sujeta a dicha tasa. Asimismo, de las Normas Oficiales Mexicanas, se tiene que si bien la 
sal genéricamente es para consumo humano, las Normas distinguen entre, si es para uso industrial, 
para utilización animal o bien para consumo humano, y atendiendo a la exposición de motivos y al 
espíritu de la Ley de la materia, los productos que tienden a ser comercializados se gravan con la tasa 
general del 16%, y los que están exceptuados en el artículo 2-A en cita, son los que tiene como destino 
el consumo humano y por ende la tasa del 0%. 

PRECEDENTE: 
VIII-P-SS-278 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2056/15-16-01-1/1845/17-PL-10-04.- Resuelto por el Pleno 
Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 5 de septiembre de 2018, por 
mayoría de 8 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretario: Lic. Michael Flores 
Rivas.  (Tesis aprobada en sesión de 24 de octubre de 2018) R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 28. Noviembre 2018. p. 
144; REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: VIII-P-SS-301Juicio Contencioso Administrativo Núm. 780/15-16-01-4/2613/17-PL-09-
04.- Resuelto por el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 24 
de octubre de 2018, por mayoría de 8 votos a favor y 3 votos en contra.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- 
Secretario: Lic. Enrique Camarena Huezca. (Tesis aprobada en sesión de 24 de octubre de 2018) 

R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 30. Enero 2019. p. 115 

 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 

VIII-P-1aS-513 

VISITA DOMICILIARIA. LA OMISIÓN POR PARTE DE LA AUTORIDAD FISCALIZADORA DE ACUDIR AL 
DOMICILIO FISCAL DE LA CONTRIBUYENTE VISITADA EN EL PLAZO DE SEIS DÍAS ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 53, INCISO B) DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO VULNERA LA ESFERA JURÍDICA 
DEL CONTRIBUYENTE AUDITADO.- El artículo 53 inciso b) del Código Fiscal de la Federación, establece 
que si con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación, la autoridad fiscalizadora solicita 
informes o documentación comprobatoria del contribuyente auditado, deberá cumplimentarlo en un 
plazo de seis días contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la 
solicitud respectiva. Por su parte, la fracción IV del artículo 46-A del Código citado, establece que 
cuando el contribuyente auditado no atienda el requerimiento de informes o documentos solicitados, 
se suspenderá el término de doce meses para que la autoridad fiscalizadora concluya sus facultades de 
fiscalización. En ese mismo sentido, la omisión por parte del contribuyente fiscalizado de exhibir lo 



 

solicitado por la autoridad hacendaria constituye una infracción de conformidad con lo establecido en 
el artículo 85 fracción I del Código Fiscal de la Federación. De la interpretación concatenada de los 
dispositivos en comento, se advierte que tratándose de los requerimientos de información y 
documentación formulados dentro de un procedimiento de fiscalización, el legislador estableció una 
obligación a cargo del contribuyente auditado consistente en presentar la documentación o 
información solicitada una vez vencido el plazo otorgado, pues de lo contrario se actualizarían las 
siguientes circunstancias: 1. El supuesto de suspensión por ministerio de ley para que la autoridad fiscal 
concluya sus facultades fiscalizadoras; y 2. Una infracción por no suministrar los datos, información o 
documentos que legalmente exijan las autoridades fiscales. Asimismo, el artículo 53 inciso b), del 
Código Tributario concibe una obligación a cargo de la autoridad fiscal de respetar el plazo de seis días; 
es decir, que no podrá exigir la exhibición de la documentación e información aludida mientras esté 
trascurriendo el plazo otorgado para tal efecto. Por lo tanto, si la autoridad hacendaria no se presenta 
al día siguiente del vencimiento del aludido plazo de seis días a recibir la información y documentación 
solicitada, dicha situación no afecta la esfera jurídica de los particulares, dado que la única consecuencia 
que genera la omisión de la autoridad consiste en que el contribuyente auditado contaría con un plazo 
mayor al otorgado por la autoridad hacendaria, dado que presentaría la información y documentación 
hasta que la autoridad acudiera al domicilio del contribuyente a levantar el acta parcial 
correspondiente. 

PRECEDENTES: 
VIII-P-1aS-182 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 269/15-15-01-6/2027/16-S1-02-04.- Resuelto por la Primera Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 12 de enero de 2017, por unanimidad de 4 
votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Brenda Virginia Alarcón Antonio. (Tesis 
aprobada en sesión de 31 de agosto de 2017) R.T.F.J.A. Octava Época. Año II. No. 14. Septiembre 2017. p. 166; VIII-P-1aS-
299 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2617/15-17-12-9/1719/16-S1-02-04.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 5 de diciembre de 2017, por mayoría de 4 votos a favor 
y 1 voto con los puntos resolutivos.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Brenda Virginia Alarcón 
Antonio.(Tesis aprobada en sesión de 5 de diciembre de 2017) R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 18. Enero 2018 p. 791; 
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: VIII-P-1aS-513 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 532/17-16-01-6/1307/18-S1-05-04.- 
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 27 de 
noviembre de 2018, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Secretaria: Lic. 
Beatríz Rodríguez Figueroa. (Tesis aprobada en sesión de 27 de noviembre de 2018) 

R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 30. Enero 2019. p. 641 

 

LEY ADUANERA 
 

VIII-J-2aS-60 



 

AGENTES ADUANALES.- SU REPRESENTACIÓN LEGAL.- De conformidad con el artículo 41 de la Ley 
Aduanera, el agente aduanal es el representante legal de los importadores y exportadores para las 
actuaciones y notificaciones que deriven del despacho aduanero; sin embargo, esta representación no 
se conserva en forma ilimitada, por lo que el acta circunstanciada de hechos u omisiones levantada al 
amparo del artículo 152 de la Ley Aduanera, constituye un acto posterior al despacho aduanero, toda 
vez que, de conformidad con el artículo 35 de la Ley en cita, el despacho aduanero se constituye por el 
"conjunto de actos y formalidades relativos a la entrada de mercancías al territorio nacional y a su salida 
del mismo, que de acuerdo con los diferentes tráficos y regímenes aduaneros establecidos en el 
presente Ordenamiento, deben realizar en la aduana las autoridades aduaneras y los consignatarios, 
destinatarios, propietarios, poseedores o tenedores en las importaciones y los remitentes en las 
exportaciones, así como los agentes o apoderados aduanales", de lo que se sigue que, de conformidad 
con el artículo 44 de la Ley, el despacho aduanero no abarca hasta el levantamiento del acta 
circunstanciada de hechos u omisiones, sino solo hasta el momento anterior al reconocimiento 
aduanero que consiste en el examen de las mercancías para allegarse de elementos respecto de las 
unidades de medida, la descripción, naturaleza, estado, origen y demás características de las 
mercancías, y los datos que permitan su identificación. De ahí que la referida acta sea un acto posterior 
al despacho aduanero, por lo que debió ser notificada al importador para que pudiera ejercer su 
derecho de defensa, conforme a lo señalado en el citado artículo 152 de la propia Ley. 

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S2/25/2018) 

 
PRECEDENTES: 
V-P-2aS-343 Juicio No. 1685/00-03-02-3/1018/02-S2-09-03.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 13 de abril de 2004, por mayoría de 3 votos a favor, 1 voto en contra 
y 1 voto con los puntos resolutivos.- Magistrado Ponente: Luis Carballo Balvanera.- Secretaria: Lic. Mónica Guadalupe 
Osornio Salazar.  (Tesis aprobada en sesión de 13 de abril de 2004) R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año IV. No. 44. Agosto 2004. 
p. 323; V-P-2aS-382 Juicio No. 6008/03-17-11-3/108/04-S2-06-03.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 17 de agosto de 2004, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrada Ponente: María Guadalupe Aguirre Soria.- Secretario: Lic. Salvador Jesús Mena Castañeda. (Tesis aprobada en 
sesión de 17 de agosto de 2004) R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año V. Tomo I. No. 49. Enero 2005. p. 294; V-P-2aS-560 Juicio 
Contencioso Administrativo No. 1460/05-03-01-9/92/06-S2-09-03.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 24 de octubre de 2006, por unanimidad de 4 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Luis Carballo Balvanera.- Secretario: Lic. Oscar Elizarrarás Dorantes. (Tesis aprobada en sesión de 24 
de octubre de 2006) R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año VII. Tomo III. No. 73. Enero 2007. p. 1425; VII-P-2aS-552 Juicio 
Contencioso Administrativo Núm. 784/13-12-01-2-OT/87/14-S2-10-03.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 24 de abril de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretaria: Lic. Rosa Guadalupe Olivares Castilla. (Tesis aprobada en sesión de 
24 de abril de 2014) R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 38. Septiembre 2014. p. 235; VIII-P-2aS-349 Juicio Contencioso 
Administrativo Núm. 3068/15-01-02-9/1869/16-S2-06-03.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal 



 

Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 16 de agosto de 2018, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado 
Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretaria: Lic. Yanet Sandoval Carrillo. (Tesis aprobada en sesión de 16 de agosto 
de 2018) R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 27. Octubre 2018. p. 399 Así lo acordó la Segunda Sección de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión celebrada el 4 de diciembre de 2018.- Firman el Magistrado Víctor 
Martín Orduña Muñoz, Presidente de la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
y la Licenciada Andrea Guadalupe Aguirre Ornelas, Secretaria Adjunta de Acuerdos, quien da fe.  

R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 31. Febrero 2019. p. 24 
 

 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
DE AMÉRICA DEL NORTE 

 

VIII-J-2aS-58 

IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN.- POR REGLA GENERAL LAS MERCANCÍAS ORIGINARIAS DE 
AMÉRICA DEL NORTE IMPORTADAS A TERRITORIO NACIONAL A PARTIR DEL 1° DE ENERO DE 2003, SE 
ENCUENTRAN EXENTAS DEL PAGO DEL.- El 31 de diciembre de 2002, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, edición vespertina, el Decreto por el que se establece la tasa aplicable durante 2003, del 
impuesto general de importación, para las mercancías originarias de América del Norte, en el que se 
puntualiza que en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, se estableció el 1 de enero de 
2003, como fecha máxima para la eliminación de los aranceles para la mayor parte del universo de 
mercancías que conforman el comercio trilateral de bienes originarios de esa región, salvo un número 
reducido de productos considerados como gravados preferencialmente. Congruente con lo anterior, en 
el artículo 1° del Decreto, se establece que la importación de mercancías originarias de América del 
Norte, independientemente de su clasificación en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, estará exenta del pago de arancel, salvo aquellas mercancías en que se 
indique lo contrario en el propio Decreto, mismas que estarán sujetas al arancel preferencial indicado. 
Cabe referir, que el artículo primero transitorio del Decreto, dispone que éste entrará en vigor a partir 
del 1° de enero de 2003, por lo que resulta válido concluir que, a partir de esta fecha, las importaciones 
de mercancías originarias de América del Norte se encuentran, por regla general, exentas del pago del 
impuesto general de importación y, sólo por exclusión, las mercancías señaladas expresamente en el 
Decreto, estarán sujetas al arancel preferencial que en cada caso se indica. Finalmente, de conformidad 
con los artículos 12, 13 y 14 del propio Decreto, la exención o, en su caso, tasa preferencial, no libera 
del pago del arancel que se hubiere establecido mediante Decreto del Ejecutivo Federal, con base en 
los Capítulos VIII Salvaguardas y XX Solución de Controversias del citado Tratado; ni de las cuotas 
compensatorias determinadas legalmente, así como del cumplimiento de las restricciones y 
regulaciones no arancelarias. 



 

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S2/23/2018) 

 
PRECEDENTES: 
V-P-2aS-604 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 31875/04-17-08-9/274/06-S2-09-03.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 27 de febrero de 2007, por 
unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Luis Carballo Balvanera.- Secretario: Lic. Oscar Elizarrarás Dorantes. 
(Tesis aprobada en sesión de 27 de febrero de 2007) R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año VII. No. 75. Marzo 2007. p. 161; V-P-2aS-
605 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 29765/04-17-11-7/27/06-S2-10-03.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 27 de febrero de 2007, por unanimidad de 4 
votos a favor.- Magistrado Ponente: Guillermo Domínguez Belloc.- Secretaria: Lic. Isabel Margarita Messmacher Linartas. 
(Tesis aprobada en sesión de 27 de febrero de 2007) R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año VII. No. 75. Marzo 2007. p. 161; V-P-2aS-
732 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3593/06-17-01-4/194/07-S2-09-03.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 24 de mayo de 2007, por unanimidad de 5 
votos a favor.- Magistrado Ponente: Luis Carballo Balvanera.- Secretario: Lic. Oscar Elizarrarás Dorantes. (Tesis aprobada en 
sesión de 24 de mayo de 2007) R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año VII. No. 78. Junio 2007. p. 357; VII-P-2aS-966 Juicio Contencioso 
Administrativo Núm. 2048/14-02-01-9/1732/15-S2-09-03.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 10 de diciembre de 2015, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Secretario: Lic. Roberto Carlos Ayala Martínez. 
(Tesis aprobada en sesión de 10 de diciembre de 2015) R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año VI. No. 58. Mayo 2016. p. 315; VIII-
P-2aS-334 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2833/17-01-01-8/961/18-S2-09-03.- Resuelto por la Segunda Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 7 de agosto de 2018, por unanimidad de 5 votos 
a favor.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Enrique Camarena Huezca. (Tesis aprobada en sesión 
de 7 de agosto de 2018)  R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 26. Septiembre 2018. p. 285; Así lo acordó la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión celebrada el 4 de diciembre de 2018.- Firman 
el Magistrado Víctor Martín Orduña Muñoz, Presidente de la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, y la Licenciada Andrea Guadalupe Aguirre Ornelas, Secretaria Adjunta de Acuerdos, quien da fe.  

R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 31. Febrero 2019. p. 16 
 
 

LEY ADUANERA 
 

VIII-J-2aS-66 

VEHÍCULOS USADOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. CUANDO DEBE DECRETARSE LA NULIDAD POR 
FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN ARANCELARIA, COTIZACIÓN Y 
AVALÚO EN EL PROCEDIMIENTO ADUANERO.- El artículo 64 de la Ley Aduanera establece como regla 
general que la base gravable del impuesto general de importación es el valor en aduana de las 
mercancías, mientras que los artículos 71 y 78 de la ley citada prevén diversos métodos para calcularla, 
sin embargo, cuando se trata de vehículos usados, el último párrafo del mencionado numeral 78, 



 

dispone que la base gravable será la cantidad que resulte de aplicar al valor de un vehículo nuevo, de 
características equivalentes, del año modelo que corresponda al ejercicio fiscal en el que se efectúe la 
importación, una disminución del 30% por el primer año inmediato anterior, sumando una disminución 
del 10% por cada año subsecuente, sin que en ningún caso exceda del 80%. En consecuencia, si la 
autoridad aduanera al ejercer sus facultades de comprobación, emite una orden de verificación de un 
vehículo extranjero puesto a su disposición por el Ministerio Público de la Federación, a efecto de que 
el propietario, poseedor y/o tenedor del vehículo acuda ante la autoridad aduanera a acreditar la legal 
importación, tenencia o estancia en el territorio nacional del vehículo usado de procedencia extranjera 
y al comparecer ante ella no acredita la legal estancia en nuestro país, la autoridad administrativa debe 
embargar precautoriamente el vehículo de origen y procedencia extranjera, iniciando el procedimiento 
administrativo en materia aduanera, ordenando se realice el dictamen de clasificación arancelaria y 
valor en aduana, al tenor de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, esto 
es, la base gravable del impuesto general de importación será la cantidad que resulte de aplicar al valor 
de un vehículo nuevo, de características equivalentes, del año modelo que corresponda al ejercicio 
fiscal en el que se efectúe la importación, una disminución del 30% por el primer año inmediato 
anterior, sumando una disminución del 10% por cada año subsecuente, sin que en ningún caso exceda 
del 80%; luego entonces, si el dictaminador aduanero al determinar el valor en aduana del vehículo 
usado, no tomó en consideración las características equivalentes del vehículo nuevo, la valoración 
efectuada carece de la debida fundamentación y motivación que todo acto de autoridad debe contener 
en términos de lo dispuesto en los artículos 16 constitucional y, 38, fracción IV, del Código Fiscal de la 
Federación, consecuentemente si la autoridad aduanera, al determinar el crédito fiscal se apoya en tal 
dictamen debe considerarse dictado en contravención de las disposiciones aplicables, razón por la cual 
deberá declararse la nulidad de la resolución liquidatoria.  

 
(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S2/1/2019) 

PRECEDENTES: 
VII-P-2aS-370 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 6886/11-07-03-2/1259/12-S2-10-03.- Resuelto por la Segunda 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 10 de enero de 2013, por 
unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretario: Lic. José Raymundo Rentería 
Hernández. (Tesis aprobada en sesión de 23 de mayo de 2013) R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año III. No. 26. Septiembre 2013. 
p. 76;  VII-P-2aS-634 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4553/12-07-02-3/881/13-S2-10-03.- Resuelto por la Segunda 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 1 de julio de 2014, por 
unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretaria: Lic. Rosa Guadalupe Olivares Castilla. 
(Tesis aprobada en sesión de 1 de julio de 2014) R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 41. Diciembre 2014. p. 864;  VII-P-
2aS-635 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 545/13-21-01-1/1593/13-S2-06-03.- Resuelto por la Segunda Sección de la 
Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 14 de agosto de 2014, por unanimidad de 
5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Ernesto Christian Grandini Ochoa. (Tesis 



 

aprobada en sesión de 14 de agosto de 2014)R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 41. Diciembre 2014. p. 864; VIII-P-2aS-
360 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2378/16-02-01-3/4108/17-S2-06-03.- Resuelto por la Segunda Sección de la 
Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 4 de septiembre de 2018, por unanimidad de 5 
votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretario: Lic. Aldo Blanquel Vega. (Tesis aprobada en 
sesión de 4 de septiembre de 2018) R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 27. Octubre 2018. p. 426;  VIII-P-2aS-385 Juicio 
Contencioso Administrativo Núm. 985/17-02-01-9/977/18-S2-08-03.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 16 de octubre de 2018, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Víctor Martín Orduña Muñoz.- Secretaria: Lic. Alin Paulina Gutiérrez Verdeja. (Tesis aprobada en sesión 
de 16 de octubre de 2018) R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 29. Diciembre 2018. p. 279 Así lo acordó la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión celebrada el 17 de enero de 2019.- Firman el 
Magistrado Doctor Alfredo Salgado Loyo, Presidente de la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, y la Licenciada Andrea Guadalupe Aguirre Ornelas, Secretaria Adjunta de Acuerdos, quien da fe. 
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VIII-J-2aS-64 
VISITA DOMICILIARIA. EN LA ÚLTIMA ACTA PARCIAL DEBEN DARSE A CONOCER AL CONTRIBUYENTE 
TODOS LOS HECHOS U OMISIONES DETECTADOS DURANTE AQUELLA Y QUE PUEDAN ENTRAÑAR 
INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES FISCALES.- Lo anterior es así conforme al artículo 46, 
fracción IV párrafos primero a tercero, del Código Fiscal de la Federación, ya que es entre dicha acta y 
la final que el contribuyente podrá presentar los documentos, libros o registros que desvirtúen los 
hechos u omisiones, así como optar por corregir su situación fiscal, por lo que esa oportunidad solo 
puede ser eficaz si se le dan a conocer al destinatario los motivos y fundamentos con base en los cuales 
la autoridad fiscal basa su afirmación de que existieron hechos u omisiones. Por tanto, al levantar el 
acta final y al emitir la resolución determinante de créditos fiscales, la autoridad no debe alterar los 
hechos u omisiones expresando causas distintas a las consignadas inicialmente y que no haya apreciado 
con motivo de la intervención de la contribuyente posterior al levantamiento de la última acta parcial, 
pues de hacerlo su actuar será ilegal y nugatorio de las prerrogativas de audiencia y de eventual 
autocorrección a que se refiere el referido artículo, en armonía con el 16 constitucional.  
 
(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S2/29/2018) 
 
PRECEDENTES: 
VII-P-2aS-643 Cumplimiento de Ejecutoria Núm. 31256/12-17-06-5/913/13-S2-06-04.- Resuelto por la Segunda Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 8 de julio de 2014, por unanimidad de 
5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Ernesto Christian Grandini Ochoa. (Tesis 
aprobada en sesión de 21 de agosto de 2014) R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 41. Diciembre 2014. p. 906 VIII-P-2aS-



 

112 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 20778/16-17-14-5/757/17-S2-06-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la 
Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 18 de mayo de 2017, por unanimidad de 5 votos 
a favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretario: Lic. Galdino Orozco Parejas. (Tesis aprobada en 
sesión de 18 de mayo de 2017) R.T.F.J.A. Octava Época. Año II. No. 12. Julio 2017. p. 144; VIII-P-2aS-253Juicio Contencioso 
Administrativo Núm. 1140/17-13-01-6/4150/17-S2-06-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 15 de febrero de 2018, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado 
Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretario: Lic. Galdino Orozco Parejas. (Tesis aprobada en sesión de 15 de febrero 
de 2018) R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 21. Abril 2018 p. 328; VIII-P-2aS-319 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 
4428/14-06-02-8/1344/15-S2-06-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de 3 de julio de 2018, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel 
Jiménez Illescas.- Secretario: Lic. Galdino Orozco Parejas. (Tesis aprobada en sesión de 3 de julio de 2018) R.T.F.J.A. Octava 
Época. Año III. No. 25. Agosto 2018. p. 223; VIII-P-2aS-380 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1135/16-14-01-
5/1564/18-S2-08-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en 
sesión de 4 de octubre de 2018, por mayoría de 4 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrado Ponente: Víctor Martín 
Orduña Muñoz.- Secretaria: Lic. Alin Paulina Gutiérrez Verdeja. (Tesis aprobada en sesión de 4 de octubre de 2018) R.T.F.J.A. 
Octava Época. Año III. No. 28. Noviembre 2018. p. 753; Así lo acordó la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, en sesión celebrada el 6 de diciembre de 2018.- Firman el Magistrado Víctor Martín 
Orduña Muñoz, Presidente de la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la 
Licenciada Andrea Guadalupe Aguirre Ornelas, Secretaria Adjunta de Acuerdos, quien da fe.  
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VIII-P-2aS-407 

IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN. ALCANCES DEL CAPÍTULO 24 DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS 
GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN RELATIVO AL TABACO Y SUCEDÁNEOS DEL 
TABACO ELABORADOS Y DE SUS NOTAS EXPLICATIVAS.- En términos del artículo 2 de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación los títulos de las Secciones, de los Capítulos o de 
los Subcapítulos solo tienen un valor indicativo, pues la clasificación estará determinada por los textos 
de las partidas y de las Notas de Sección o de cada Capítulo. En este contexto, el Capítulo 24 de esa ley 
y sus notas explicativas, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dos de julio de dos mil siete, 
aluden al tabaco, cuyo género es el "tabaco y sucedáneos del tabaco elaborados", el cual está 
conformado de las tres partidas siguientes: 1) 24.01 (tabaco en rama o sin elaborar; desperdicios de 
tabaco); 2) 24.02 Cigarros (puros) (incluso despuntados) y cigarritos (puritos), que contengan tabaco); 
y 3) 24.03 (los demás tabacos y sucedáneos del tabaco, elaborados; tabaco homogeneizado o 
reconstituido; extractos y jugos de tabaco). De modo que, la partida 24.01 comprende: 1) al tabaco en 
estado natural, en forma de planta entera o de hojas con la condición de que no se trate de un producto 



 

dispuesto para ser fumado y 2) a los desperdicios de tabaco, tales como pecíolos, nervios, recortes, 
polvo, procedentes de la manipulación de las hojas o de la elaboración de productos acabados, mientras 
que la partida 24.03 comprende: 1) El tabaco para fumar, aunque contenga sucedáneos del tabaco en 
cualquier proporción; 2) El tabaco de mascar; 3) El rapé; 4) El tabaco prensado o beneficiado; 5) Los 
sucedáneos del tabaco elaborados; 6) El tabaco homogeneizado o reconstituido y 7) los extractos y 
jugos de tabaco. Bajo esa tesitura, la diferencia radical entre la partida 24.01 y la 24.03 radica en que la 
primera se trata de tabaco natural en forma de planta entera o de hojas secas la cual tiene como 
condición que el producto "no esté apto para ser fumado", mientras que la segunda partida comprende 
a la picadura de tabaco la cual tiene la característica de que el producto "si es apto para ser fumado". 
Es decir, la partida 24.01 se refiere a productos no dispuestos para ser fumados, mientras que la 24.03 
es picadura de tabaco dispuesta para fumarse. 

 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 357/17-20-01-3/1869/18-S2-07-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 13 de noviembre de 2018, por unanimidad de 5 votos 
a favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Juan Carlos Perea Rodríguez. (Tesis aprobada 
en sesión de 22 de enero de 2019) 
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COMERCIO EXTERIOR 
 

VIII-P-1aS-519 
ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 5 DEL CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA PARA EVITAR LA 
DOBLE IMPOSICIÓN E IMPEDIR LA EVASIÓN FISCAL.- El artículo 5 en comento señala que la expresión 
"establecimiento permanente" significa un lugar fijo de negocios, mediante el cual una empresa realiza toda o 
parte de su actividad. Sin embargo dicho precepto no define qué debe entenderse por actividad de una empresa, 
por lo que atendiendo al artículo 3(2) del citado instrumento internacional, el cual señala que cualquier expresión 
no definida en el mismo, tendrá el significado que se le atribuya por la legislación de cada Estado contratante 
relativa a los impuestos que son objeto del Convenio, es factible acudir a la norma nacional. Ahora bien, el 
artículo 2 de la Ley del Impuesto sobre la Renta dispone que establecimiento permanente se considera cualquier 
lugar de negocios en el que se desarrollen, parcial o totalmente las "actividades empresariales", y siendo que 
este precepto no precisa el concepto de dichas actividades, luego entonces, es factible recurrir también al 
artículo 16 del Código Fiscal de la Federación, mismo que enlista las actividades que deben considerarse como 
empresariales, con lo cual, se estará en posibilidad de conocer el significado del término "actividad empresarial" 
contemplado en el artículo 5 del Convenio internacional señalado.  
 
PRECEDENTES: 



 

 
VII-P-1aS-443 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1777/06-17-01-2/1204/12-S1-03-02.- Resuelto por la Primera Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 6 de noviembre de 2012, por 
unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretaria: Lic. Paola Soriano Salgado. 
(Tesis aprobada en sesión de 15 de noviembre de 2012) R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año III. No. 18. Enero 2013. p. 181; VII-
P-1aS-444 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2450/12-17-07-5/1227/12-S1-02-03.- Resuelto por la Primera Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 13 de noviembre de 2012, por 
unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretario: Lic. Juan Pablo Garduño 
Venegas. (Tesis aprobada en sesión de 13 de noviembre de 2012) R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año III. No. 18. Enero 2013. p. 
181 REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: VIII-P-1aS-519 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1876/13-06-01-9/1515/14-S1-
05-02.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 6 de 
diciembre de 2018, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Secretaria: Lic. 
Mitzi Palacios Galván. (Tesis aprobada en sesión de 6 de diciembre de 2018) 
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VIII-P-2aS-412 
MERCANCÍA IMPORTADA QUE PASÓ A PROPIEDAD DEL FISCO FEDERAL.- DEBE ORDENARSE SU 
DEVOLUCIÓN AL DECLARARSE LA NULIDAD DE LA DETERMINACIÓN QUE LA MOTIVÓ.- Si en la 
resolución impugnada en el juicio contencioso administrativo, se determinó un crédito fiscal a cargo de 
la actora, derivado del reconocimiento aduanero y además la autoridad resolvió que la mercancía 
importada pasara a propiedad del fisco federal y si en juicio se demuestra la ilegalidad de la 
determinación efectuada en dicha resolución impugnada, con fundamento en el artículo 238, fracción 
IV del Código Fiscal de la Federación, debe ordenarse la devolución a la actora de la mercancía 
importada; toda vez que la pretensión de la demandante no se satisface únicamente con la anulación 
del crédito fiscal determinado a su cargo, sino también, con la devolución de las mercancías y que 
indebidamente pasaron a propiedad del fisco federal. 
 
 
PRECEDENTE: V-P-2aS-582 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 38709/05-17-03-1/645/06-S2-09-04.- Resuelto por la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 16 de enero de 
2007, por unanimidad de 4 votos a favor - Magistrado Ponente: Luis Carballo Balvanera.- Secretaria: Lic. Mónica Guadalupe 
Osornio Salazar. (Tesis aprobada en sesión de 16 de enero de 2007) R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año VII. No. 74. Febrero 2007. 
p. 347 REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: VIII-P-2aS-412 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3655/17-04-01-2/1410/18-
S2-09-03.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 
8 de enero de 2019, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretaria: Lic. Ofelia 
Adriana Díaz de la Cueva. (Tesis aprobada en sesión de 8 de enero de 2019) 
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VIII-P-1aS-541 
MULTAS. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 75, FRACCIÓN V DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN.- Del artículo 75, fracción V del Código Fiscal de la Federación, se advierte que el mismo 
contempla la exigencia de que las autoridades fiscales al imponer multas cumplan con el requisito de 
fundar y motivar debidamente las mismas, para esto, el propio numeral establece los lineamientos para 
dar cumplimiento a dicha exigencia, como es, que cuando por un acto u omisión, se infrinjan diversas 
disposiciones fiscales y las mismas contemplen varias multas, solo se debe aplicar la que corresponda 
a la infracción cuya multa sea mayor; sin embargo, dicho beneficio no es aplicable cuando el 
contribuyente haya incurrido en dos conductas de omisión, como son: no pagar el impuesto al comercio 
exterior ni el impuesto al valor agregado, por lo que la autoridad en este caso, sí se encuentra en la 
posibilidad de imponer una multa por cada conducta omisiva realizada por el contribuyente. 
 
 
PRECEDENTES: 
V-P-1aS-207Juicio No. 669/03-09-01-6/1177/03-S1-04-03.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 17 de febrero de 2004, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Jorge Alberto García Cáceres.- Secretaria: Lic. Virginia Pétriz Herrera. (Tesis aprobada en sesión el 17 
de febrero de 2004) R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año IV. Tomo I. No. 42. Junio 2004. p. 397; VII-P-1aS-327 Juicio Contencioso 
Administrativo Núm. 11374/10-17-05-4/430/12-S1-04-04.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 12 de junio de 2012, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado 
Ponente: Rafael Anzures Uribe.- Secretaria: Lic. Yazmín Alejandra González Arellanes. Tesis aprobada en sesión de 12 de 
junio de 2012) R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 13. Agosto 2012. p. 193 VIII-P-1aS-170 Cumplimiento de Ejecutoria 
relativo al Juicio Contencioso Administrativo Núm. 14/23011-01-02-01-04-OT/942/15-S1-01-03.- Resuelto por la Primera 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 6 de julio de 2017, por mayoría de 
4 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretario: Lic. Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín. (Tesis aprobada en sesión de 6 de julio de 2017) R.T.F.J.A. Octava Época. Año II. No. 13. Agosto 2017. p. 
169; VIII-P-1aS-461 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 607/17-23-01-5/1024/18-S1-04-04.- Resuelto por la Primera 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 16 de octubre de 2018, por 
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael Anzures Uribe.- Secretario: Lic. Javier Armando Abreu Cruz. 
(Tesis aprobada en sesión de 16 de octubre de 2018) R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 28. Noviembre 2018. p. 584 
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: VIII-P-1aS-541 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 439/17-EC2-01-3/2142/18-S1-03-
04.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 22 de 
enero de 2019, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael Estrada Sámano.- Secretaria: Lic. Emma 
Aguilar Orihuela. (Tesis aprobada en sesión de 22 de enero de 2019) 
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VIII-P-1aS-529 
NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. LA NEGATIVA DE UN TERCERO PARA RECIBIR EL CITATORIO PREVIO 
O LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA, NO ACTUALIZA LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO 134 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.- La fracción III del artículo 134 del Código Fiscal 
de la Federación, establece como uno de los supuestos para que sea procedente la notificación de los 
actos administrativos por estrados, que la persona a quien deba notificarse se oponga a la diligencia de 
notificación. En consecuencia, para que pueda actualizarse la hipótesis de referencia es necesario que 
la persona física buscada sea quien se oponga a esta y en el caso de las personas morales, lo sea el 
representante legal o bien la persona legalmente facultada para atender este tipo de diligencias o 
actuar en ese sentido. De ahí que la negativa de un tercero, no faculta a la autoridad para realizar la 
notificación por estrados, toda vez que, si bien este se opone a la diligencia de notificación, lo cierto es 
que se trata de una persona física distinta al interesado, del representante legal o bien la persona 
legalmente facultada para atender este tipo de diligencias o actuar en ese sentido. 
 
 
PRECEDENTE: 
 
VIII-P-1aS-272 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2564/15-11-01-1/1571/17-S1-05-04.- Resuelto por la Primera 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 7 de septiembre de 2017, por 
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Guillermo Valls Esponda.- Secretario: Lic. Arturo Garrido Sánchez.  
(Tesis aprobada en sesión de 7 de diciembre de 2017) R.T.F.J.A. Octava Época. Año III. No. 18. Enero 2018 p. 365 
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: VIII-P-1aS-529 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1553/17-25-01-8/1575/18-S1-02-
04.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 11 de 
diciembre de 2018, por mayoría de 4 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- 
Secretaria: Lic. Brenda Virginia Alarcón Antonio. (Tesis aprobada en sesión de 11 de diciembre de 2018) 
 
R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 31. Febrero 2019. p. 162 
 

 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 
 

VIII-P-1aS-517 



 

OPERACIONES INEXISTENTES. LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE DEL CRÉDITO FISCAL QUE DERIVA DE 
UNA VISITA DOMICILIARIA, NO REQUIERE DE LA FUNDAMENTACIÓN DEL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN.- De la interpretación armónica a los artículos 42, fracción III, 50 y 69-B, 
todos del Código Fiscal de la Federación, se colige que las autoridades fiscales están facultadas para 
practicar visitas a los contribuyentes y revisar su contabilidad, bienes y mercancías, a fin de comprobar 
que han cumplido con las disposiciones fiscales correspondientes y, en caso de que conozcan de hechos 
u omisiones que entrañen el incumplimiento de las mismas, determinarán las contribuciones omitidas 
o los créditos fiscales correspondientes; ahora bien, en relación al último de los preceptos referidos, el 
mismo prevé un procedimiento especial para que las autoridades fiscales presuman la inexistencia de 
las operaciones de los contribuyentes, cuando detecten la emisión de comprobantes fiscales sin contar 
con activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los 
servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan dichos comprobantes o cuando 
no se localice al contribuyente. En ese orden de ideas, la resolución liquidatoria del crédito fiscal 
motivado por hechos detectados en una visita domiciliaria, tiene como origen la omisión de 
contribuciones en relación con las operaciones realizadas durante el ejercicio fiscal revisado, cuestión 
distinta para el caso establecido en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, pues respecto a 
este, la declaración definitiva de inexistencia de operaciones amparadas por comprobantes fiscales 
deriva de que el particular no cuenta con activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa 
o indirectamente, para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan 
dichos comprobantes o cuando no se localice, por lo que dichos comprobantes no producirán efecto 
fiscal alguno. En consecuencia, si derivado de la revisión a la contabilidad del contribuyente, la 
autoridad fiscal determina que el particular declaró operaciones que no tienen soporte documental 
que acredite la materialidad de las operaciones, ello puede generar el rechazo de las deducciones 
correspondientes por parte de la autoridad, sin que resulte necesaria la cita del artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación en la resolución determinante, ya que la facultad de comprobación prevista en 
el artículo 42, fracción III del mismo ordenamiento no tiene como propósito una declaratoria de 
inexistencia de operaciones para efectos generales. 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 607/17-23-01-5/1024/18-S1-04-04.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 16 de octubre de 2018, por unanimidad de 5 votos a 
favor.- Magistrado Ponente: Rafael Anzures Uribe.- Secretario: Lic. Javier Armando Abreu Cruz.  (Tesis aprobada en sesión 
de 4 de diciembre de 2018) 
 
R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 31. Febrero 2019. p. 132 

 
 
 



 

REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 
 

VIII-P-1aS-520 
ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA.- NO ES NECESARIO QUE SE FUNDAMENTE EN EL ARTÍCULO 17 
FRACCIONES X Y XV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA AL 
REFERIRSE A LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD PARA REVISAR DICTÁMENES DE ESTADOS 
FINANCIEROS.- El artículo 17 fracciones X y XV del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria prevé la facultad de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal para requerir a los 
contribuyentes, responsables solidarios, terceros o contadores públicos registrados que hayan 
formulado dictámenes o declaratorias para efectos fiscales para que exhiban y proporcionen la 
contabilidad, así como recabar de los servidores públicos, los informes y datos que tengan con motivo 
de sus funciones, con el propósito de comprobar el cumplimiento de las diversas disposiciones fiscales; 
y revisar que los dictámenes formulados por contador público registrado sobre los estados financieros 
relacionados con las declaraciones fiscales de los contribuyentes, cumplan las relativas a impuestos, 
aportaciones de seguridad social, derechos, contribuciones de mejoras, aprovechamientos, estímulos 
fiscales, franquicias y accesorios federales; autorizar prórrogas para la presentación del dictamen y los 
demás documentos que lo deban acompañar. Por lo que, no es necesario que la orden de visita 
domiciliaria se fundamente en las fracciones X y XV del artículo 17 del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, puesto que tratándose de una visita domiciliaria la autoridad ejerce la 
facultad prevista en el artículo 17 fracción III, del mismo Reglamento; por lo que, no es dable exigir la 
cita de las fracciones X y XV para tener por debidamente fundamentada la orden de visita domiciliaria, 
dado que la facultad para la revisión de la contabilidad del contribuyente, se encuentra implícita en la 
fracción III del artículo 17 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 
PRECEDENTES: 
VII-P-1aS-1425  Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1580/14-17-03-11/576/16-S1-02-04.- Resuelto por la Primera 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 21 de junio de 2016, por 
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Brenda Virginia Alarcón 
Antonio. (Tesis aprobada en sesión de 1° de septiembre de 2016) R.T.F.J.A. Octava Época. Año I. No. 3. Octubre 2016. p. 459 
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:VIII-P-1aS-520 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1876/13-06-01-9/1515/14-S1-05-02.- 
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 6 de 
diciembre de 2018, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Secretaria: Lic. 
Mitzi Palacios Galván. (Tesis aprobada en sesión de 6 de diciembre de 2018)  EN EL MISMO SENTIDO: VIII-P-1aS-521 Juicio 
Contencioso Administrativo Núm. 3136/17-10-01-4-OT/88/18-S1-02-04.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 24 de enero de 2019, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Magistrado encargado del engrose: Juan Ángel Chávez Ramírez.- 
Secretaria: Lic. Brenda Virginia Alarcón Antonio (Tesis aprobada en sesión de 24 de enero de 2019) 
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
 

VIII-P-1aS-542 
ORDEN DE VISITA, EL HECHO DE QUE EN ELLA NO SE PRECISEN LAS MEDIDAS NO ARANCELARIAS Y 
LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS QUE SERÁN OBJETO DE REVISIÓN, NO LA TORNA GENÉRICA.- El 
hecho de que en la orden de visita no se hayan especificado las medidas no arancelarias o las Normas 
Oficiales Mexicanas que serían susceptibles de revisión no la torna genérica; ello es así porque es hasta 
que la autoridad se encuentra realizando sus funciones revisoras que puede detectar el tipo de medida 
no arancelaria o bien, la norma oficial mexicana a la que se encuentra afecta la visitada y cuando, en su 
caso, se encuentra en posibilidad de determinar su posible incumplimiento, atento al tipo de 
mercancías que esta ha importado para la realización de su actividad. Lo anterior es así, porque la 
autoridad desconoce antes de la emisión de la orden de visita, la materia prima que la contribuyente 
utiliza e importa para sus procesos productivos, de manera que no puede determinar a priori las 
medidas o normas que le son aplicables. 
 
 
PRECEDENTES: 
 
VII-P-1aS-245 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4865/07-01-01-4/ac1/1058/11-S1-01-03.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 19 de enero de 2012, por unanimidad de 5 
votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael Estrada Sámano.- Secretaria: Lic. Magdalena Judith Muñoz Ledo Belmonte. (Tesis 
aprobada en sesión de 24 de abril de 2012) R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 11. Junio 2012. p. 60 VII-P-1aS-572 Juicio 
Contencioso Administrativo Núm. 539/12-05-02-6/1767/12-S1-04-03.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 11 de abril de 2013, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Rafael Anzures Uribe.- Secretaria: Lic. Yazmín Alejandra González Arellanes. 
(Tesis aprobada en sesión de 11 de abril de 2013) R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año III. No. 22. Mayo 2013. p. 350 VIII-P-1aS-
210 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 875/16-EC2-01-3/1740/17-S1-01-04.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 26 de septiembre de 2017, por unanimidad de 5 votos 
a favor.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretaria: Lic. Paula María Fernanda Nava González. (Tesis 
aprobada en sesión de 26 de septiembre de 2017) R.T.F.J.A. Octava Época. Año II. No. 15. Octubre 2017. p. 157 REITERACIÓN 
QUE SE PUBLICA: VIII-P-1aS-542 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 439/17-EC2-01-3/2142/18-S1-03-04.- Resuelto por 
la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 22 de enero de 2019, por 
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael Estrada Sámano.- Secretaria: Lic. Emma Aguilar Orihuela. (Tesis 
aprobada en sesión de 22 de enero de 2019) 
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REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO 

DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
 
 

VIII-P-SS-312 
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE SIRVA DE SOPORTE A LA ACTIVIDAD 
VULNERABLE, ASÍ COMO AQUELLA QUE IDENTIFIQUE A LOS CLIENTES Y USUARIOS. PARA CONSIDERAR 
DEBIDAMENTE FUNDADA LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD TRIBUTARIA PARA REALIZARLO, BASTA QUE EN LA 
ORDEN RESPECTIVA SE INVOQUE EL ARTÍCULO 42 FRACCIÓN V, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción V del artículo 42 indicado, 
compete a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, en materia de prevención e identificación de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, ordenar y practicar visitas de verificación a quienes realicen 
actividades vulnerables en dicha materia, para lo cual podrá revisar, verificar y evaluar operaciones e información 
que sirva de soporte a la actividad vulnerable y la que identifique a sus clientes o usuarios, así como las demás 
que en materia de visitas de verificación considere la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para 
comprobar el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. En 
ese orden de ideas y en congruencia con las disposiciones descritas, es indudable que la facultad analizada lleva 
implícita aquella que permite a los verificadores requerir la información que sirva de soporte a la actividad 
vulnerable, así como la que identifique a sus clientes o usuarios con quienes realicen las actividades vulnerables; 
pues si bien, la fracción en comento no señala de manera expresa que las autoridades en cita podrán requerir la 
documentación aludida, tal facultad se encuentra prevista en dicha fracción, pues a fin de poder revisar, verificar 
y evaluar la información de mérito, necesariamente se requiere tener a la vista la información y documentación 
correspondiente, ello pues el fin mismo de las visitas de verificación, es comprobar si se ha cumplido o no con 
las obligaciones previstas en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita, además, considerar lo contrario haría inoperante el ejercicio de la facultad de verificación en 
comento; en consecuencia, tratándose de órdenes de verificación en materia de prevención e identificación de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, basta citar la fracción V del artículo 42, del Reglamento Interior 
del Servicio de Administración Tributaria, para considerar que se fundaron debidamente las facultades de la 
autoridad, para requerir la información y documentación que sirviera de soporte a la actividad vulnerable y 
aquella que identifique a sus clientes o usuarios. 
 

 
PRECEDENTES: 
 
VII-P-SS-418 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5860/15-07-03-7/311/16-PL-02-04.- Resuelto por el Pleno de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 11 de mayo de 2016, por mayoría de 10 votos 



 

a favor y 1 voto con los puntos resolutivos.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Ana Patricia 
López López. (Tesis aprobada en sesión de 7 de septiembre de 2016) R.T.F.J.A. Octava Época. Año I. No. 3. Octubre 2016. p. 
153  VIII-P-SS-76 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 577/15-20-01-4/2101/15-PL-08-04.- Resuelto por el Pleno 
Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 22 de febrero de 2017, por 
unanimidad de 10 votos a favor.- Magistrado Ponente: Víctor Martín Orduña Muñoz.- Secretario: Lic. Juan Manuel Ángel 
Sánchez. (Tesis aprobada en sesión de 22 de febrero de 2017) R.T.F.J.A. Octava Época. Año II. No. 8. Marzo 2017. p. 30  
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: VIII-P-SS-312Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3149/16-13-01-6/2081/17-PL-01-04.- 
Resuelto por el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 6 de 
febrero de 2019, por unanimidad de 10 votos a favor.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretaria: Lic. 
Diana Berenice Hernández Vera. (Tesis aprobada en sesión de 6 de febrero de 2019) 
 
R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 31. Febrero 2019. p. 105 

 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 
 

VIII-P-1aS-530 
RESULTA ILEGAL LA NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS, CUANDO NO SE DAN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 134, 
FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.- De los artículos 134, fracción III y 110, fracción V del 
Código Fiscal de la Federación, se desprende que las notificaciones por estrados solo podrán realizarse en tres 
casos a saber: 1.- Cuando la persona a quien deba notificarse desaparezca después de iniciadas las facultades de 
comprobación; 2.- Cuando la persona a quien deba notificarse se oponga a la diligencia de notificación; y 3.- 
Cuando la persona a quien deba notificarse desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal, sin presentar aviso 
de cambio de domicilio al registro federal de contribuyentes. Ahora bien, si del acta de notificación por estrados, 
se desprende que la hoy actora no se colocó en ninguno de los tres supuestos antes mencionados, sino que el 
motivo por el cual se realizó la notificación del oficio respectivo por estrados, fue porque la contribuyente no 
atendió el citatorio correspondiente como se asienta en el acta de resistencia, resulta ilegal la notificación del 
citado oficio, ya que no puede considerarse que en el caso haya habido oposición o resistencia a la notificación, 
en virtud de que por oposición se entiende de acuerdo al Diccionario de la Lengua Española, como la acción y 
efecto de oponer u oponerse, y por oponer a su vez es: poner una cosa contra otra para estorbarle o impedirle 
su efecto; y por resistencia la acción y efecto de resistir o resistirse, y por resistir: oponerse un cuerpo o una 
fuerza a la acción o violencia de otra; por lo que si la actora lo único que hizo fue no atender el citatorio, no 
puede considerarse que hubo oposición, máxime si la notificación del oficio pudo realizarse conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación. 

 
 
PRECEDENTE: 
IV-P-1aS-107  Juicio No. 884/98-08-01-1/266/00-S1-04-04.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal 
Fiscal de la Federación en sesión de 2 de marzo del 2000, por unanimidad de votos.- Magistrado Ponente: Jorge Alberto 
García Cáceres.- Secretario: Lic. Cesar E. Sánchez Vázquez (Tesis aprobada en sesión privada de 2 de marzo del 2000) R.T.F.F. 
Cuarta Epoca. Año III. No. 24. Julio 2000. p. 127  REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: VIII-P-1aS-530 Juicio Contencioso 
Administrativo Núm. 1553/17-25-01-8/1575/18-S1-02-04.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal 



 

Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 11 de diciembre de 2018, por mayoría de 4 votos a favor y 1 voto en contra.- 
Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Brenda Virginia Alarcón Antonio. (Tesis aprobada en sesión 
de 11 de diciembre de 2018) 
 
R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 31. Febrero 2019. p. 163 

 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
 

VIII-P-2aS-410 
VISITA DOMICILIARIA. CUANDO EL PERIODO SUJETO A REVISIÓN INCLUYA EL PERIODO FISCALIZADO EN UNA 
VISITA ANTERIOR, LA AUTORIDAD FISCALIZADORA DEBE MOTIVAR LA ORDEN RESPECTIVA EN HECHOS 
DIFERENTES.- El último párrafo del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación dispone que concluida la visita 
en el domicilio fiscal, para iniciar otra a la misma persona, se requerirá nueva orden y en el caso de que las 
facultades de comprobación se refieran a las mismas contribuciones, aprovechamientos y periodos, solo se podrá 
efectuar la nueva revisión cuando se comprueben hechos diferentes a los ya revisados. De ahí que, en el caso 
que la autoridad fiscalizadora haya llevado a cabo una visita domiciliaria y determinado contribuciones respecto 
de algunos meses del año, y posteriormente emita una diversa orden de visita domiciliaria a la misma persona y 
por las mismas contribuciones, en la que señale como periodo sujeto a revisión la totalidad del ejercicio fiscal; 
se encontrará obligada a motivar su emisión en hechos diferentes, ya que si bien es cierto, en ambos actos de 
molestia -en estricto sentido-, no se señala el mismo periodo, en tanto uno comprende algunos meses del año y 
el otro, se refiere a todo el ejercicio, también lo es que el primero de los periodos se encuentra inmerso en el 
segundo, por lo que la autoridad estaría revisando nuevamente los meses que fueron fiscalizados mediante una 
diversa visita domiciliaria, lo cual es contrario a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 46 del Código Fiscal 
de la Federación. 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5415/17-17-09-5/928/18-S2-08-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 29 de noviembre de 2018, por mayoría de 4 votos a 
favor y 1 voto en contra.- Magistrado Ponente: Víctor Martín Orduña Muñoz.- Secretaria: Lic. Alin Paulina Gutiérrez Verdeja 
(Tesis aprobada en sesión de 10 de enero de 2019) 
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LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 

IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN 
 
 

VIII-P-2aS-408 
VISITA DOMICILIARIA.- LA AUTORIDAD PUEDE EFECTUAR MUESTREOS DE MERCANCÍAS.- En términos del 
artículo 42, fracción III, del Código Fiscal de la Federación las autoridades pueden expresamente revisar bienes y 



 

mercancías del contribuyente, lo cual es acorde con el artículo 45, primer párrafo, de ese ordenamiento legal, el 
cual prevé la obligación del contribuyente de permitir a los visitadores dicha revisión. Además, la toma de 
muestras, en una visita, es una facultad conferida expresamente en el artículo 66 del Reglamento de la Ley 
Aduanera. 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 357/17-20-01-3/1869/18-S2-07-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 13 de noviembre de 2018, por unanimidad de 5 votos 
a favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Juan Carlos Perea Rodríguez. (Tesis aprobada 
en sesión de 22 de enero de 2019) 
 
R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 31. Febrero 2019. p. 200 

 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
 

VIII-P-1aS-544 
VISITA DOMICILIARIA. LA OMISIÓN POR PARTE DE LA AUTORIDAD FISCALIZADORA DE ACUDIR AL DOMICILIO 
FISCAL DE LA CONTRIBUYENTE VISITADA EN EL PLAZO DE SEIS DÍAS ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53, INCISO 
B) DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO VULNERA LA ESFERA JURÍDICA DEL CONTRIBUYENTE 
AUDITADO.- El artículo 53 inciso b) del Código Fiscal de la Federación, establece que si con motivo del ejercicio 
de las facultades de comprobación, la autoridad fiscalizadora solicita informes o documentación comprobatoria 
del contribuyente auditado, deberá cumplimentarlo en un plazo de seis días contados a partir del día siguiente 
a aquel en que surta efectos la notificación de la solicitud respectiva. Por su parte, la fracción IV del artículo 46-
A del Código citado, establece que cuando el contribuyente auditado no atienda el requerimiento de informes o 
documentos solicitados, se suspenderá el término de doce meses para que la autoridad fiscalizadora concluya 
sus facultades de fiscalización. En ese mismo sentido, la omisión por parte del contribuyente fiscalizado de 
exhibir lo solicitado por la autoridad hacendaria constituye una infracción de conformidad con lo establecido en 
el artículo 85 fracción I del Código Fiscal de la Federación. De la interpretación concatenada de los dispositivos 
en comento, se advierte que tratándose de los requerimientos de información y documentación formulados 
dentro de un procedimiento de fiscalización, el legislador estableció una obligación a cargo del contribuyente 
auditado consistente en presentar la documentación o información solicitada una vez vencido el plazo otorgado, 
pues de lo contrario se actualizarían las siguientes circunstancias: 1. El supuesto de suspensión por ministerio de 
ley para que la autoridad fiscal concluya sus facultades fiscalizadoras; y 2. Una infracción por no suministrar los 
datos, información o documentos que legalmente exijan las autoridades fiscales. Asimismo, el artículo 53 inciso 
b), del Código Tributario concibe una obligación a cargo de la autoridad fiscal de respetar el plazo de seis días; es 
decir, que no podrá exigir la exhibición de la documentación e información aludida mientras esté trascurriendo 
el plazo otorgado para tal efecto. Por lo tanto, si la autoridad hacendaria no se presenta al día siguiente del 
vencimiento del aludido plazo de seis días a recibir la información y documentación solicitada, dicha situación no 
afecta la esfera jurídica de los particulares, dado que la única consecuencia que genera la omisión de la autoridad 



 

consiste en que el contribuyente auditado contaría con un plazo mayor al otorgado por la autoridad hacendaria, 
dado que presentaría la información y documentación hasta que la autoridad acudiera al domicilio del 
contribuyente a levantar el acta parcial correspondiente. 
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